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Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un sao .

2 pesetas
6‘50 >

10‘50 .
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses . 
Por un año.

2‘60 píos. 
7 00 >
ia‘BO » 
24‘00 >

Oficial
Números 8 jeitos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Log edictos y annnclos oficiales y 
par/lcnlares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los anuncios Judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVEBTENCIA

No se admitirán, para la inier 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios^ «Jw ottottha t no t

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promni- B PUBLICA LOS lUARTES, JUEVES Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
gaclón, si en ellas no se disausierc otra cosa. ? Y SÁBADOS I® suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán 1m

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la . • Suscripciones qus vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de
Ley en la Oaceta. (Articulo 1.® del Código civil 1 _ „ • Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o let! a da

® . FRANQUEO CONCERT ADO fácU CObrO.

PARTE OFICIAL
Presidencia del 

Blrectorio Militar
Su Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes V demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 24 de Agosto)

REAL ORDEN

Gobierno Civil

Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 24 de Mayo último, fueron 
prorrogados los plazos señalados 
por el Real decreto de 10 de 
Abril anterior, para la recogida 
y entrega de los boletines del 
Censo electoral y para las restan
tes operaciones hasta la publica
ción del mismo.

Lo complejo y delicado de es- | 
tas operaciones que en la prácti- 1 
ca ofrecen, si han de ser debida- i 
mente realizadas, dificultades ma- j 
teriales que es preciso allanar, a i 
fin de que tan importante y tras- j 
cendental servicio resulte lo más !
perfecto posible, aconsejan una 
ampliación de los referidos pla
zos, que ha sido solicitada por 
e'ementos de la mayor parte de 
las provincias; y en su consecuen
cia,

M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado disponer:

1 .® Que el plazo para la dis
tribución y recogida de los bole
tines del Censó electoral a que se 
refiere el artículo 2 ® del Real de
creto de 10 de Abril anterior, se 
entienda ampliado hasta el dia L® 
del próximo Octubre.

2 .® Que los restantes plazos 
que señala el mismo Real decreto 
se computen a partir del 1.° de 
Octubre en la forma siguiente: 
Entrega de los boletines en las 
Oficinas provinciales de Estadís-

o almacenes que no surtan volun- 
í tariamente a los detallistas. Di- 
1 chas cantidades incautadas, que- 

, i darán en poder de los tenedores 
remisión de las listas a las Juntas i de los mismos y a disposición de 
municipales del Censó, el 20 de | la5juntasdeAbastc:^, porelpla- 
Dicierabre; exposición de las mis- ’ ‘ ~ -

tica, hasta el dia 6 de Octubre;

mas, desde el 22 de Diciembre al 
6 de Enero; devolución de las lis
tas no impugnadas, antes del 8 de 
Enero; reunión de las Juntas mu
nicipales del Censo, desde el 18 al 
20 d Î Enero; remisión de las lis
tas y reclamaciones a las Juntas 
provinciales del Censo, el 21 de 
Enero; sesiones de las Juntas pro
vinciales del Censo, del 1.® al 3 
de Febrero; entrega de las listas 
definitivas por los Jefes de Esta-

dística, hasta el 6 de Abril; publi
cación del Censo electoral, antes 
del 10 de Mayo de 1925.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E, ranchos años, Madrid, 
18 de Agosto de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios de los 

Departamentos de Gobernación 
y Trabajo.

(Gaceta del 19 de Agosto).
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento y ruego a los organis
mos que intervengan en las ope
raciones del Censo electoral, pro
curen la mayor perfección y de
puración en las mismas.

Logroño, 21 Agosto de 1924..
El Gobernador interino, 

Federico Caballero

Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR

El limo. Sr. Delegado General 
de Abastos, en circular de 16 del 
actual, me dice lo que sigue:

«A fin de regularizar el abaste
cimiento de los mercados, y ante 
la persistencia de los tenedor ís 
del aceite de oliva de sostener 

, elevadas precios por medio del • 
retraimiento; esa [unta Provin- i 
cial y los Delegados gubernativos ; 
de la provinciá, procederán a la 
incautación de 'a sexta parte de 
las existencias d ? aceite de oliva 
de tasa que en el té'*mino de su 
jurisdicción tengan los poseedo
res en bodegas, molinos, fábricas 

zo que determina el Reglamento 
de 31 de Diciembre de 1923, para 
con ellos atender directamente y 
sin necesidad de nuevas consultas 
a esta Central, las peticiones de 
compras con destino a ventas al 
detall para el consuma nacional.

Las demandas serán admitidas 
siempre que se haga el pago al 
contado o exista previo depósito 
del importe del pedido, en la for
ma prevenida en las Circulares- 
de 6 y 14 del actual, por almace* 

njstas o detallistas que destinen 
! el aceite al consumo interior; y las 

autoridades llevarán nota detalla
da de las cantidades servidas con 

j expresión del nombre del vende
dor, comprador y punto de desti- 

{ no, y firmarán las guias corres- 
j pondientes.
5 Asimismo, con el incautado se 
3 atenderán los pedidois que haga 
s esta Central o las Provinciales 
j que careciendo de este caldo ten- 
I ga necesidad de abastecerse en 

las comarcas productoras.
En la circular anterior para de

terminar el aceite de tasa, se dice 
que es el de tres grados de acidez, 
por ser costumbre expresarlo en 
dicha forma en gran parte de co
mercio, si bien técnicamente es de 
tres por.ciento de acidez referida 
o expresada en áciido oLéico.

Por último, cuidarán les Dele- j 
gados gubernativos y las Juntas 
de avisar a la Central cuando de 
la sexta, parte incautada quede po^ i 
ca existencia, a fin de que si per- ; 

Î sistiera el retraimiento en la ven- 
j ta por parte de los tenedores y las 
J necesidades dsl consumo lo de- 
j mandaran, autorizar la incauta- 
j ción de una nueva parte de las 
I existencias.
i Madrid, 16 de Agosto de 1924. ‘ 
j —El Delegado general, Beamon- ! 
i de.» !
I Lo que se hace público para i 

general conocimiento y a los efec- ■ 
tos que se ordenan. (

El Gobernador Interino, 
Federico Caballero

ádministradón de Justicia

Juzgados municipales

2124 
Don Angel Villar y Madrideño, 

Juez le primera instancia del 
distrito di 1 Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades impuestas en 
juicio declarativo de menor cuan
tía, instado por don Manuel Royo 
H^rce, contra don José Maria Ji
ménez, sobre reclamación de
pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez los

I semovientes siguientes: 
Una yegua de un me

tro cuarenta y dos 
centímetros de alza
da, de siete años, va
lorada en .... 1,100 00.

Una potra de un metro 
treinta y seis centí
metros de alzada, 
alazana, de un año

I de edad, valorada en 400 00
‘ Total. . . . 1.500 00

L Para cuyo acto, que tendrá lu- 
1 gar en la Sala Audiencia de este 

juzgado y simultáneamente en la 
del de igual clase de Calahorra el 
dia 26 del actual, a las diez, se 
hacen las advertencias siguientes:

1 .® Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de la tasación y exhibir 
su cédula personal.

2 .® Que no podrán hacerse 
mandas o posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras par
tes de la tasación, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero,

3 .® Que será preferido el que 
haga licitación a la totalidad de 

i los efectos que se anuncian; y 
j 4.® Que cuantos deseen tomar 
Ï parte en la subasta, podrán exa

minar los semovientes que se 
anuncian, durante los días y horas 

; hábiles, en casa del Depositario 
I judicial, don Trinidad Merino An

gulo, vecino de Autol.
Dado en Zaragoza, a siete de 

Agosto de mil novecientos vein- 
cuatro.—Angel Villar,—P. H., 
Vicente A.

jdministraeiúiiMnnieipal

LARDERO
2168 

El día 31 del actual, a las siete 
horas y bajo mi -presidencia, se 
celebrará en la Casa Consistorial 
de esta villa, la subasta del con
sumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes de este término munici
pal, sirviendo de tipo Ja cantidad 
de 6.000 pesetas, cuyo arriendo 
dará rrincipio el día 1.® de Sep
tiembre de este año y terminará 
en óO Junio 1925 ambos inclusive 
y bajo la*? condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que se 
puedan enterar los vecinos que lo 
dest en.

Para hacer proposicíopes a di
cha su oasta será preciso cubrir 
el cupo y poner el Depósito en la 
mesa Presidencial del 5 por 100 
del cupo, el que será devuelto a 
los licitadores que no se les adju
dique el remate, y al que se que
de con la subasta lo elevará has
ta el diez por ciento del importe 
del remate, cuya cantidad queda
rá de fianza. Dicha subasta se 
ajustará a la Instrucción aproba
da por Real decreto de 22 Julio 
1924.

Lardero, 19 de Agosto de 1924. 
—El Alcalde, Anastasio Bastida.

Aíoíielo de pro posición 
Don..... . F..... . T.,..., vecino
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de.... . seha enterado del anuncio 
de la subasta del arbitrio munici* 
pal sobre bebidas espirituosas y 
alcoholes y del pliego de condi
ciones por que se ha de regir la 
misma, por el tiempo que media 
entre el 1.® de Septiembre de este 
año al 30 Junio 1925 ambos inclu
sive y ofrece..... pesetas (en le
tra); comprometiéndose a cumplir 
las condiciones de la subasta.

Fecha y firma.

EL RASILLO DE CAMEROS

1947
Para proceder a la confección 

del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base del re
parto para el año de 1925-26, to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
tanto rústica como en edificios y 
solares, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las 
relaciones de Altas y Bajas rein
tegradas con un timbre móvil de 
diez céntimos, y los documentos 
que acrediten la trasmisión de do
minio, justificando haber satisfe
cho los derechos reales, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

El RasiUo de Cameros, 4 de Ju
lio de 1924.—El Alcalde, Rafael 
Sáenz,

CAMPROVÍIÍ
1958

Todo propietario que haya ex 
perimentado variación en su ri
queza imponible, tanto en rústica 
como pecuaria y urbana, presen
tarán en esta Alcaldía las rela
ciones correspondient’^s acompa
ñadas de loj8 documentos de tras 
lación de dominio y cartas de pa
go de haber satisfecho el impues
to de derechos reales, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Camprovin, 6 de Julio 1924,— 
Ê1 Alcalde, Fermín Pascual.

lESorerij le Hacienla le la Písvíhm le Loim__ _ __ _  ...... . . .APREMIOS

galbArruli 1952
Debiendo procederse a la con

fección del apéndice al amillara
miento para el año 1925-26, todos 
los propietarios que hayan su
frido alteración en su riqueza im
ponible, tanto en rústica como en 
pecuaria y urbana, presentarán en 
esta Alcaldía las relaciones de 
alta y baja correspondientes con 
los documentos de traslación de 
dominio y cartas de pago de ha
ber satisfecho los derechos rea
les, sin cuyos requisitos no serán 
atendidas.

Galbárrulí, 2 de Julio de 1924, 
—El Alcalde, Victoriano Sando
val.

HORMILLA 1999
Todo propietario que haya ex

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Logroño 

ESTADO demostrativo do las enfermedades infocto-oontagíosaí y parasitarias que han atacado a los animales doméstir 
coa en esta provincia dorante el mes expresado. 2031

Mes de JUNIO de 1924

aUFKBMKDAD PARTIDO MÜNIOÍPIOft

Espade
Enfer

mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 

la fecha
Oarados

Muertos 
0 

saerlfi- 
Oados

Quedan 
eafermw

Glosopeda . . . . . Torrecilla , . Ovina . . » 100

Mxvrwsrwwwjm

72 » 28
Viruela............................. Logroño . . Ágoncillo . . Idem . .

ruira^titfitíiiinru

15 208 .... ""ÏO 176Carbunco bacteridiano. . Idem Idem Idem . *.... . ..... z,. •.., f/r, 2.. g, •

Idem ...... Cerrera. , . Grávalos . . Idem . .
50
80

» 50
80

»

Total , . 130 130
rwortfwnnr'r»-» 

»

Durina ...... Áifaro a . . Alfaro a . Equina. . 4 » > 4
Idem ...... Sto. Domingo . 2 Idem . . 2 » > » 2Idem ...... Torrecilla . . 2 Idem . . 3 > > » 3

Total . . 9 » > 9
..... .... ..... . ..... c.......

Pulmonía contagiosa . . Nájera .
Porcina. . !

5 » » 5 >

Logroño, 1« Julio 1924,—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, HILARIO DE BIDA90L0,

B

perimentado variación en su ri
queza imponible tanto en rústica, 
urbdna y pecuaria, presentará en 
esta Alcaldía las relaciones co
rrespondientes acompañadas de 
los documentos de traslación de 
dominio y cartas de pago de ha
ber satisfecho el impuesto de de
rechos reales, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas.

Hormilla, 8 de Julio de 1924.— 
El Alcalde, Francisco Fernández.

SAN MILLAn de YÉCORA

1980 
Para proceder a la confección 

del apéndice al amillaramiento 
para el año 1925 26, todos los pro
pietarios que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta

miento sus documentos de alta y 
baja debidamente reintegrados y 
cartas de pago de haber satisfe
cho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyo requisito no se 
admitirán.

SanMillán de Yécora, 8 de Ju
lio de 1924.—El Alcalde, Serafín 
Diez.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA
2149 

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa correspondien
tes al ejercicio de 1924, quedan 
expuestas al público por término 
de quince días en la Secretarla de 
este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

San Vicente de la Sonsierra, 11 
Agosto 1924,—El Alcalde, foa- 
quÍD Ozcáríz.

En 1« oertifioáoiones d. descubierto ,u. se detallan, h» sido diotada 1» providenei» de apremio oorrespendlente , que también se expresa: oonsistimido 1» de 

PRIMER orado en el recargo del 6 por 100 sobre sos ouotas en el piase que se&ala el articulo 62 de la lustmooión de Recaudación Agente; y là de ÜNIOO 
GRADO en el recargo de las dietas que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

Lo que se hace público en este periódico oficial para oonooiaiento de les contribuyentes interesados.—Logroño, 18 Agosto do 1924,—El Teaorcro-Contador 
Lms DÍBZ US MbA.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO GONOEPTO EJERCICIO APREMIO 

DECLARADO
IMPORTE

jPíg^cu Ctg.

Zona la Capital

8
9

Don José Agost 
» Rafael ulecia

Zona de Calahorra

. Logroño 
Id. Industrial 

H
l.« tr.-1924 

U.
Primer grado 

H 419 44 
726 18

1 Nuevo Casino

Di la provincia de Valencia

Calahorra Derechos redes IcL Id. 19^ 98

1 Don Juan Salvador Domínguez Gilet (Valencia) Industrial H 623 60

Lttp. Provincial
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